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Presidencia de la Junta de Defensa Nacional

D ecre to  n ú m . 6 4

De acuerdo con la Jun ta  de 
Defensa Nacional, y, como P re 
sidente de ella, vengo en dec re 
tar lo siguiente:

Primero. Por los Excelentís i
mos S eñores  G enera le s  Jefes  de 
los Ejércitos de operaciones, se  
ejercerá la jurisdicción de G u e 
rra en la forma y con todas  las 
atribuciones que previenen los 
artículos 10 y 28 del Código de 
Justicia Militar.

Segundo. En cuantas ocasio 
nes lo consideren conveniente , 
podrán delegar su jurisdicción 
total o parcialm ente, en los G e 
nerales C om andan tes  de las Di
visiones, o en los de las B riga
das o columnas que operan en 
las zonas de su m ando y en los 
Jefes superiores  .de las fuerzas  
navales leales al movimiento n a 
cional; y las asumirán en los te 
rritorios que vayan quedando 
bajo su dominio como resultado 
de las operaciones del Ejército a 
sus órdenes.

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto  de mil novecientos- 
treinta y s e i s .= M IG U E L  CABA- 
NELLAS.

D ecreto  n ú m .  6 5

Interesa a esta  Jun ta ,  en el o r
den moral, destacar,  una vez  
más, el escándalo  que an te  la 
conciencia universal ha p rodu

cido la salida de oro dei Banco 
de España, decretada por el .mal 
llamado Gobierno de Madrid. 
Pero  la incumbe más principal
m ente señalar las consecuencias 
de esas  operaciones en el te r re 
no jurídico, porque efectuadas 
con abierta infracción de p recep
tos fundamentales de ia v igente  
ley de Ordenación Bancaria, es 
ev idente conducen por su mani
fiesta ilegalidad, a la conclusión 
inexcusable de su nulidad, que 
ha de alcanzar en sus efectos 
civiles, a cuantas personas  n a 
cionales o extranjeras hayan p ar
ticipado en ellas, con indepen
dencia de la responsabilidad cri
mina! ya regulada en otro D e
creto. Y es lógico complemento 
de esta  declaración, el p revenir 
los daños que se irroguen, con 
m edidas de caución, que han de 
adop ta rse  con la urgencia que 
la defensa de los in tereses  n a
cionales exige.

En su virtud, como P residen te  
de la Junta  de D efensa Nacional, 
y de acuerdo con ella, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo primero. Se  decla
ran nulas todas  las operaciones 
que se  hayan verificado o se v e 
rifiquen con la garantía  del oro 
extraído del Banco de España, a 
partir del dieciocho de julio últi
mo, y en su día, se ejercitarán 
cuantas acciones correspondan 
en Derecho, para el re sca te  del 
oro referido, sea cuál fuere el 
lugar en que se  halle.

Artículo segundo. Sin perjui
cio de ¡a responsabilidad crimi
nal definida en el Decreto núm e
ro 36, los valores,  créditos, de re 
chos y b ienes de todas  clases, 
que posean  en España las p er
sonas  o entidades nacionales o. 
ex tran jeras  que hayan interveni
do o in tervengan directa o indi
rectam ente  en las operaciones a 
que se contrae  el artículo p rece
dente, serán  inmediatam ente em 
bargados, a fin de asegurar  las 
responsabilidades de cualquier 
especie  que se  deriven de tales 
actos.

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto  de mil novecientos 
treinta y s e i s .= M !G U E L  CA- 
BANELLAS.

D e c re to  n ú m .  6 6

C om o Presiden te  de la Jun ta  
de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo en decretar  lo 
siguiente:

C om o ampliación al Decreto  
número 2, del dia 24 del pasado  
julio, se  confiere al Excelentísi
mo Sr. G eneral de División, don 
Francisco Franco Baham onde, 
el cargo de G eneral en Jefe  de 
las fuerzas militares de M arrue
cos y del Ejército expedicionario.

Dado en Burgos a veintiséis 
de agosto  de mil novecientos 
trein ta  y seis. =  M IGUEL CA- 
BANELLAS.
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Decréto núm. 67
Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional y de acuer
do con la misma,

Vengo en disponer que el Ex
celentísimo Sr. General de Di
visión, D. Gonzalo Queipo de 
Llano, continúe desempeñando, 
además de los cargos que se le 
confieren en Decreto de esta 
fecha, el de Inspector general 
de Carabineros que ya ejercía 
antes de iniciarse el movimiento 
nacional.

Dado en Burgos a veintiséis 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis. =  M IG U EL CA- 
BA N ELLA S.

D e c r e t o  n ú m .  6 8

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional y de acuer
do con ella, vengo en disponer 
lo siguiente:

Se designa General en Jefe de 
las fuerzas que operan en Anda
lucía, al Excmo. Sr. General de 
División, D. Gonzalo Queipo de 
Llano, que actualmente manda, 
con carácter accidental, la se
gunda División orgánica, en cuyo 
cargo se le confirma.

Dado en Burgos a veintiséis 
de agosto de mil novecientos 
treinta y seis.= M IGUEL CA- 
BA N ELLA S.

ORDENES
Del 26 de agosto de 1936

1.a
Siendo muchos los recluías 

que se presentan a solicitar los 
beneficios del Capítulo 17 de la 
vigente ley de Reclutamiento 
(cuotas) después del plazo legal 
expirado el 31 de julio del co
rriente año, y teniendo en cuen
ta que todos ios años acostum
braba el Gobierno a prorrogar 
este plazo de admisión de cuotas 
hasta fin del mes de septiembre, 
se prorroga también para este 
año hasta la indicada fecha del
1.° de octubre exclusive, el pla
zo para el ingreso en la Hacien

da de las cantidades que fija la 
Ley para optar a dichos bene
ficios.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Del 26 de agosto de 1936.

2.a
Como ampliación y aclaración 

a la Orden de 23 del actual, la 
provincia de Cáceres dependerá, 
a efectos militares, del Excelen
tísimo Sr. General en Jefe de 
las fuerzas militares de Marrue
cos y del Ejército expediciona
rio, y en cuanto a fines admi
nistrativos y de Justicia, de la 
séptima División.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

COMISION DIRECTIVA 
DEL TESORO PUBLICO

Con el fin de que en todo mo
mento pueda determinarse de 
una manera concreta y clara, el 
imporíe a que ascienden los gas
tos excepcionales que, con mo
tivo del movimiento nacional se 
han producido, así como tam
bién para que el dia de mañana 
puedan solicitarse los créditos 
oportunos y reintegrarse al Pre
supuesto de la Guerra los anti
cipos que se han ido pagando, 
se tendrá en cuenta lo siguiente:

1.° Se habilitan nuevas apli
caciones del Presupuesto de la 
Guerra con cargo a las cuales se 
irán sufragando parte de los gas
tos que se efectúen y que por no 
estar comprendidos en los co
rrientes no tienen aplicación a 
las partidas consignadas en el 
presupuesto vigente.

2.° Estos gastos y su aplica
ción será la siguiente:

a) Haberes a las Milicias al 
servicio de España: Sección 4.-a, 
Capítulo 1.°, Artículo 1.°, G ru
po 3.° bis.

b) Adquisiciones por los Par
ques de Intendencia de artículos 
de consumo (excepto los com
ponentes de pan y pienso): Sec
ción 4.a, Capítulo 3.°, Artícu
lo 2.°, Grupo 1,° bis.

c) Recomposición en talleres 
particulares de vehículos requi
sados o adquisición de piezas de 
recambio para su recomposición 
directamente por Establecimien
tos militares: Sección 4.a, Capí
tulo 3.°, Artículo 7.°, Grupo 6.° . 
bis.

d) Esencias, grasas, gomas 
y efectos de inmediato consumo 
para recorrido de automóviles 
requisados: Sección 4.a, Capí
tulo 3.°, Artículo5.°, Grupo 6.° 
bis.

3.° El resto de los gastos, 
tales como artículos para elabo
ración de pan y componentes de 
piensos, vestuario, adquisición 
de material de acuartelamiento, 
id. de hospitales, esencias, gra
sas, gomas, gasolina para ve
hículos militares, etc. Aun cuan
do lo sean por razón de las cir
cunstancias actuales, serán car
go a los capítulos, artículos, gru
pos y conceptos del vigente pre
supuesto, toda vez que lo son 
para atenciones de los servicios 
y estos artículos y efectos incre
mentarán las existencias que de 
las mismas se tengan, siendo 
únicamente causa en su día de 
conceder un crédito extraordina
rio, que aumente las partidas 
consignadas, si con las hoy día 
existentes no hubiese bastante 
para su pago.

4.° Si algún gasto extraordi
nario de los que se efectúen hu
biese duda de si es con cargo a 
las partidas del presupuesto vi
gente o a nueva aplicación con 
las que se incrementó, será ob
jeto de consulta urgente a esta 
Dirección general de! Tesoro.

■5.° Los pagos normales, con 
aplicación al Presupuesto de la 
Guerra, así como los extraordi
narios para los que se habilitan 
nuevas aplicaciones, no serán 
libradas en su totalidad hasta 
que desaparezcan las actuales 
circunstancias, si no se refieren 
exclusivamente a sueldos, habe
res o remuneraciones persona
les.

6.° Como quiera que algunos 
abastecedores, comerciantes, in
dustriales y contratistas a los 
que se les adquiere artículps, 
efectos o materiales o efectúen 
recomposiciones dadas anterior
mente, pueden necesitar algunas



Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España.— Burgos 27 agosto 1936.— Número 12

cant idades,  a fin de  a te nde r  a 
los pagos  de jornales  de  sus  
obreros ,  así  como pag o  de c on 
tr ibuciones al Es tado ,  y a lqui le
res de  locales,  se  au tor iza  para  
que con cargo  a las ap l icacio
nes co r re sp on dient es  pu ed an  los 
Cu erp os , .  Cen t r os ,  D e p e n d e n 
cias y Es tab lec imien tos  mili tares 
formular pedidos  de  cant idades  
a librar en f irme mensualm ente ,  
por las sum as  que  no exce dan  
del 40 por  100 como máximum 
de  ¡o que  se  ad e u d a  a cada  a b a s 
te cedor ,  com er c i an te  o indus
trial.

7.° Es to s  ped idos  deberán  ir 
justificados por  lo que a cada  
acr ee do r  se  refiere:

a) C on fac turas  de ta l ladas  
de los ar tículos,  e fectos  o m a te 
riales suminis t rados ,  y si se  r e 
f iere a recompo sic io nes  de  v e 
hículos r equ isados ,  matr ícula del 
coche  ar reg lado y detal le de  los 
ar reglos e f ec tuad os  en el mismo.

b) Cer t i f icado de  la Ju n t a  del 
Establec imiento ,  y en su de fe c
to, del J e fe  de la Ent idad  que  
formula el pedido ,  compren s iv o  
de ha ber  tenido en t r ad a  en el 
mismo los ar tículos  o e fectos  
de tal lados ,  el número  de  és tos  y 
clases,  y  a! t r a ta r se  de  r e p a r a 
ciones  de  coches ,  el ha be r  q u e 
dado en per fec to e s tado de  s e r 
vicio, e x p re san do  la conformi
dad con el a r reglo  efectuado.

c) Co p ia  del acta de  adq u i 
sición o de  la orden  de  la S u p e 
rioridad para llevarla a cabo..

d) Cer ti f icado del J e fe  d e  la 
Depe nd en ci a  que  formula el p e 
dido mani fes tando qu e  la cant i 
dad que  se  solicita no s ob re p asa  
del 40 por  100 de  lo que  se  
adeuda  al ac reedor .

8.° Si algún C u er po,  Cen t ro  
o Dependenc ia ,  hubiera  formu
lado ya  a lguno de  los pe didos  
por los concep tos  e x p re s a d o s  
con cargo  a apl icación d i ferente  
de la que  aho ra  se  ordena  y és te  
ha sido ya  l ibrado, remi tirán con 
tod’a urgencia,  a la In tendencia  
Divisionaria,  nu ev o pedido  de  
cant idades  a librar en formal iza-  
ción, s iendo a c reedor  el capi tu
lado por  el cual s e  expid ió el 
l ibramiento y deudor  el capi tu
lado por el cual c o r r e sp on de  
efectuar  la rec lamación  a fin de  
que por  las In tendencias  Divi 

sionar ias,  se  expidan los op o r 
tunos  l ibramientos  en formaliza-  
ción, qued ando  de  esta forma 
res tablec idos  los c réditos  en los 
capi tulados correspondie nte s .

9." Los  Cu erp os ,  C en t r os  o 
D epend enc ia s  l levarán un libro 
de  cuen ta  corriente,  abr iendo 
cuenta nominal  a cada  a b a s t e 
cedor,  comerc ian te  o industrial 
que  sea  acr eedor  por  es tos  g a s 
tos ext raordinar ios  en la en su 
H a b e r  seguirán s en ta nd o d e t a 
l ladamente  c u a n t a s , en t r egas  o 
r eparac iones  se  efectúen debi 
d am en te  va l oradas ,  y en su D eb e  
los l ibramientos que  se  le vayan  
expid iendo,  a fin de que en todo 
m omento  se  conozca  el importe  
a que  a s c i é n d e l o  que  se  adeu da  
y mot ivos de la deuda .

Asimismo llevarán cuen ta  co 
r r ien te en igual forma,  a cada  
articulo, efecto,  materia les  o r e 
composic iones  efec tuad as ,  para,  
en todo momento ,  conocer  el 
importe  total a que  as c i en de  
cada  uno de  los ga s to s  ex t ra o r 
dinar ios ocas ionados  con mot ivo 
del movimiento nacional .

10. El importe de las r epara  
c iones efec tuadas  en Es tablec i 
mientos  del ramo de  G u e rr a ,  a 
coches  requi sados  a par t icu la
res,  de berán  rec lamarse  con car 
go  a la Sección 4 . a, Cap í tu lo  3.°, 
Artículo 7.°, Grup o 6.° bis,  con 
el mismo, detalle y justificación 
que  se  detalla en el art ículo 6.°

Burgos  20 de ag o s t o  de  1936. 
= E 1  Pres idente  de  la Comis ión  
del T eso r o ,  Enr ique F. C a sa s .  
= V . °  B.°. — Por  la Ju n ta  de  D e 
fensa  Nacional ,  Feder ico Mon-  
taner .

Haberes de las milicias al servi
cio de España.

En cumplimiento de  lo o r d e 
nado por  la Jun ta  de  Defensa  
Nacional  de  Espa ña ,  se  ha d i s 
pues to  por  la Comis ión  Direc
tiva del T e so r o  Público,  lo si
guiente:

1.° La rec lamación de  las* 
t res  pes e t as  diarias as ig na das  a 
¡as milicias a rmadas ,  a parti r  de 
su incorporación,  se  efec tuará 
por  las Jefa turas  de las dist intas 
organ izac iones ,  mediante  re l a 
ciones com prens ivas  del p e r s o 
nal que cada  una tenga ,  e x p r e 

sando nominalmente  aquél ,  el 
cual será ,  prec isamen te ,  el que 
p re s te  servic io de  a rm as  en los 
f ren tes  de  comba te  o en las p la 
zas  ocu pad as .

2.° . El pag o de  es tos  haberes,  
será  sat i sfecho por  la Jefa tura  
Administ ra t iva de  C a m p a ñ a ,  la 
cual e fec tuará  las com proba cio
nes que  cons idere  opor tunas .

3.° A los efectos del pár rafo 
anterior ,  se  expedi rán  por  las 
Intendencias  de  las Divisiones  
m andamient os  de  pago  «A just i
ficar», cuya justificación se  hará  
con las re laciones  c itadas  en el 
ap ar tado 1.°, deb id amen te  in ter 
venidas .

4.° Las  relac iones  del p e r s o 
nal exp re sad o  se  formularán  por  
dece na s  y en igual forma serán  
sa t i s fechos sus  impor tes .

5.° Se  hará cons tar  en las r e 
laciones si los individuos  que en 
ellas es tán  f iguran o no a r r a n 
ch adas ,  y en es te  último caso,  el 
C u e rp o  o Unidad al que  están 
a g r e g a d o s  a e s te  efecto.

6.° Los  Je fe s  de  las milicias 
depos i ta rán  en la lefatura Ad m i
nistrat iva de  C a m p a ñ a  el impor
te  del a r rancham ien to  y del pan 
para  r espon de r  a los ca rgos  que  
han  de  ser  pa sad os  por  los C u e r 
pos .

7.° De la verac idad  y exact i 
tud de  los datos  que  f iguren en 
las re laciones,  se  hará r e sp o n s a 
ble, en todos  los ca sos  a los J e 
fes de  las or ga n izac io ne s  a r 
madas .

8.° Los  individuos que  com 
po ng an  es ta s  milicias p a sa rán  
revista en sus  a lo jamientos  g e 
nera les  mediante  relación nomi
nal que  en tr iplicado ejemplar  
formal izarán sus  Jefe s ,  con e x 
presión del hab er  diario de  t res  
pe se t a s  y de  los a r r a n c h a d o s  y 
no ar ranchados ;  una de  es t as  r e 
laciones  serv i rá  para  justificar la 
Jefa tur a  Adminis tra t iva de  C a m 
paña  las cant idades  sa t i sfechas ,  
o tra relación para  cons tancia  en 
la Comi sa r í a  de Gu e rr a ,  y la 
otra qu ed ará  en po de r  de  los J e 
fes de  d ichas  milicias.

Burgos  24 de  ag o s to  de  1936. 
=  E1 P res ident e  de  la Comis ión  
Direct iva del T e s o r o  Público,  
Enr ique  F. C a s a s .  = V . °  B . ° =  
Por  la Jun ta  de  Defensa  N ac io 
nal,  Feder ico Mo ntane r .
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Justificación del derecho al 50 
por 100 sobre el haber diario de 
nueve pesetas de los conducto
res de coches requisados, elec
tricistas y demás personal civil 
que siga a las columnas de 

operaciones.
Los conductores de coches 

requisados y demás personal 
que se cita, deberán presentar 
certificación expedida por el J e 
fe de la columna de operaciones 
a que esté afecto, en la que se 
detalle el dia en que empezaron 
a prestar ese servicio y aquél en 
que lo hayan terminado. Estas 
certificaciones, con el recibo de 
la cantidad que le corresponda 
percibir, serán remitidas a la J e 
fatura Administrativa de Campa
ña, la que hará efectivos estos 
haberes,  previa intervención del 
Comisario de dicha Jefatura.

Burgos 24 de agosto de 1936. 
=E1 Presidente, Enrique F. C a 
sas. =  V.° B . ° = P o r  la Junta de 
DefensaNacional,  Federico Mon- 
taner.

   • ' - . - '• ■ • V ' -  • .-------------------------------------

Circular
Por esta Junta de Defensa N a 

cional, se ha resuelto que el ga 
nado de todas las fuerzas que ac
túan en el movimiento Nacional, 
devengue, desde su salida, la 
ración de campaña (cinco kilo
gramos de cebada y cinco kilo
gramos de paja por cabeza), apli
cándose en caso necesario, el 
cuadro de sustituciones.

Burgos veinticuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y seis. 
= P o r  !a Junta de Defensa Na
cional de España, Federico Mon
tan er.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T o ro .
D. Federico Martín y Martín, 

Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Manuel Julio, de 
nacionalidad portuguesa, bajo, 
fuerte, de unos 30 años, moreno, 
cara afeitada, pelo castaño, viste 
traje de dril, boina bilbaína azul 
y zapatos negros,  para que den
tro de los cinco días siguientes 
al de la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España, 
comparezca en este Juzgado de 
instrucción con el fin de ser oído.

Ai mismo tiempo intereso de 
la Policía judicial en general se 
proceda a la busca y detención 
de! Manuel Julio, que desapare
ció de esta ciudad en la tarde del 
día 20 de junio último, poniéndo
le a mi disposición en la prisión 
preventiva del partido, por estar 
así acordado en el sumario que 
se instruye en este Juzgado con 
el número 49 del año actual, por 
el delito de estafa.

Dado en Toro a 26 de agosto 
de 1936. =  Federico Martín y 
Mar t ín .=Fél ix  Jabato.

❖ *  *

D. Federico Martín y Martín, 
juez  de instrucción de este 
partido,

Por el presente se llama a un 
sujeto que a las veintidós horas 
y treinta minutos del día 30 de 
junio último, acompañaba al por
tugués José Blas Trinta, por las 
calles del pueblo de Venialbo, 
con el fin de que en el término 
de cinco dias comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en el 
sumario que se instruye con el

número 56 de 1936, por hurto, y 
notificarle el auto de su deten
ción.

Al mismo tiempo ruego a la 
Policía judicial que, si consigue 
averiguar quién sea tal sujeto, 
proceda a su inmediata deten
ción, comunicándome por el me
dio más rápido el momento en 
que ésta se lleve a cabo y p o 
niéndole a mi disposición en la 
prisión preventiva de este par
tido.

Dado en Toro a 26 de agosto 
de 1936. =  Federico Martín .y 
Martín = F é ! ix  Jabato.

*  *  *

D. Federico Martín y Martín,
j uez  de instrucción de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en ei ramo 
de responsabilidad civil corres
pondiente ai sumario que se 
sigue en este Juzgado con el 
número 56 del año actual, por 
el delito de hurto, contra j o s é  
Blas Triesta,  de nacionalidad 
portuguesa,  de 35 años de edad, 
se ha acordado, en providencia 
de esta fecha, que siendo des
conocida la vecindad del proce
sado que no ha constituido la 
fianza señalada de 1.000 pese 
tas en el término concedido para 
ello, ni conociéndose bienes de 
los que es de suponer carece, 
dado su estado social y género 
de vida, se inserte el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Defensa Nacional de España, haciendo saber a quie
nes conozcan bienes de la pro
piedad. de José Blas Triesta, 
comparezcan en este Juzgado 
de instrucción en término de 
cinco días para declarar en qué 
consisten y donde se hallan.

Dado en Toro a 26 de agosto 
de 1936.=Federico Martín y 
M ar t ín .= Féüx  Jabato.


